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VILLA DE EL SAUZAL

Departamento: Recursos Humanos

ANUNCIO
3978 139914

AYUNTAMIENTO DE EL SAUZAL

ANUNCIO

En  relación  con  el  proceso  selectivo  convocado  por  Decreto  de  la  Alcaldía  núm. 
1105/2023,  de 26 de julio,  mediante  el  sistema de concurso y turno de acceso libre,  para  la 
cobertura por personal laboral fijo de una plaza de Arquitecto/a Técnico/a, perteneciente al Grupo 
profesional II, incluida en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para la estabilización del 
personal laboral temporal e indefinido no fijo de larga duración en el Ayuntamiento de El Sauzal, 
de conformidad con lo establecido en la Base Octava y Novena de las que rigen este proceso, se 
procede a la publicación del Decreto de la Alcaldía núm. 1451/2024, de 12 de julio, por el que se 
aprueba el aspirante seleccionado y se le requiere para la presentación de la solicitud de 
puesto de trabajo, así como, de la documentación a la que se refiere la citada Base Novena:

“[…] En relación con el expediente núm. 1653/2023 relativo al proceso extraordinario de 
estabilización del personal laboral temporal e indefinido no fijo de larga duración, que ha de 
llevarse a cabo para la cobertura, por personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso y  
turno de acceso libre, de una plaza de Arquitecto Técnico, perteneciente al Grupo profesional II, 
e  incluida  en  la  Oferta  de  Empleo  Público  Extraordinaria  aprobada,  sobre  la  base  de  los 
siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

I.- Por Decreto de esta Alcaldía núm. 1105/2023, de 26 de julio, se aprobaron las Bases 
específicas y convocatoria del proceso selectivo extraordinario, mediante el sistema de concurso 
y  turno  de  acceso  libre,  para  la  cobertura  por  personal  laboral  fijo  de  UNA  plaza  de 
ARQUITECTO TÉCNICO, pertenecientes al Grupo II, incluida en la Oferta de Empleo Público 
Extraordinaria para la estabilización del personal laboral temporal e indefinido no fijo de larga 
duración en el Ayuntamiento de El Sauzal (publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de  
Santa Cruz de Tenerife núm. 63, de 27 de mayo de 2022), de conformidad con lo establecido en 
Ley  20/2021,  de  28  de  diciembre,  de  medidas  urgentes  para  la  reducción  de  la 
temporalidad del  empleo  público,  y  las  Bases  Generales  aprobadas  por  Decreto  de  la 
Alcaldía, núm. 1626/2022, de 13 de diciembre, también publicadas en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 153, de 21 de diciembre de 2022.

Dicha convocatoria y sus bases específicas  fueron publicadas, respectivamente, en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 96, el 9 de agosto de 2023, 
y un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, núm. 287, el 1 de diciembre 
de 2023.

II.- De acuerdo con lo previsto en el apartado 7 de la Base Cuarta de las que rigen el 
proceso,  el plazo dispuesto para la presentación de instancias fue de veinte días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el  
Boletín Oficial del Estado. 

Dicho  plazo comprendía desde el  4 de diciembre de 2023 al  4 de enero de 2024 , 
ambos inclusive. 

III.- En el transcurso del citado plazo, por Decreto de la Alcaldía núm. 1955/2023, de 
20 de diciembre, se aprueba una modificación puntual de las citadas bases específicas y se 
amplía el plazo para la presentación de solicitudes de participación hasta el 26 de enero de 
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2024, inclusive (publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 
158, el 29 de diciembre de 2023).

IV.- Por Decreto de la Alcaldía núm. 264/2024, de 14 de febrero, se aprobó la lista 
provisional de admitidos y excluidos, la cual, se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Santa Cruz de Tenerife núm. 23, el 21 de febrero de 2024, concediéndose un plazo de 10 
días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación en el citado Boletín (esto es, del 22 de 
febrero al  6 de marzo de 2024,  ambos inclusive) para quienes hubieran presentado su 
solicitud de participación, en los términos establecidos en las bases que rigen este proceso,  
y no figurasen en la relación provisional de admitidos y excluidos, a los efectos que pudieran 
presentar alegaciones a su omisión de la misma, advirtiéndose que, los que dentro del plazo 
establecido  no  alegasen  la  omisión,  justificando  su  derecho  a  ser  incluidos/as,  serían 
definitivamente excluidas/os del proceso selectivo.

V.- Transcurrido el plazo otorgado, por Decreto de la Alcaldía núm. 503/2024, de 19 
de  marzo,  se  aprueba la  lista  definitiva  de  admitidos  y  excluidos  al  presente  proceso, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 40, el 1 de 
abril de 2024.

VI.- Por  Decreto de la Alcaldía núm. 1098/2024, de 31 de mayo,  se procede a la 
designación de la Comisión de Valoración, la cual, fue publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 69, el 7 de junio de 2024, así como, en la página 
web del Ayuntamiento de El Sauzal.

VII.-  Dicha  Comisión se  constituye  el  12  de  junio  de  2023,  procediendo en  esta 
misma sesión a la valoración de los méritos presentados por los/as aspirantes, y a la adopción de  
los acuerdos que, a continuación, se exponen:

“[…]  PRIMERO.-  Otorgar  las  siguientes  puntuaciones  provisionales obtenidas  en  el 
concurso de méritos  por los/las  aspirantes que han superado la nota mínima de 2 puntos,  
prevista en las bases: 

NOMBRE

MÉRITOS 
PROFESIONALES

OTROS MÉRITOS *
PUNTUACIÓN 

TOTALExperiencia 
Profesional

Antigüedad
Cursos 

Formación
Titulaciones 
académicas

BETHENCOURT GALLARDO JOSE DOMINGO 7,0000 1,0000 2,0000 1,0000 10,0000

GUTIÉRREZ ROJAS, SERGIO 3,7746 1,0000 2,0000 1,0000 6,7746

BELLO FERNANDEZ JUAN FRANCISCO 1,6200 0,5900 2,0000 4,2100

PACHECO GOYA, ESTEFANIA 0,5832 0,0708 2,0000 2,6540

(*) La puntuación máxima a otorgar en el apartado “OTROS MÉRITOS” (en el que se 
valoran cursos de formación y otras titulaciones académicas) es de 2 puntos.

SEGUNDO.- Proceder a la publicación de las puntuaciones provisionales en el Tablón de 
Anuncios  electrónico  y  en la  página web del  Ayuntamiento  de  El  Sauzal,  otorgando,  de 
acuerdo con lo previsto en la Base Octava. 3 de las que rigen este proceso, un plazo de CINCO 
(5) DÍAS  HÁBILES,  a  contar  desde  el  siguiente  a  la  publicación  de  las  puntuaciones
provisionales  en  el  Tablón  de  Anuncios  electrónico del  Ayuntamiento  de  El  Sauzal  para
presentar reclamaciones respecto de la valoración obtenida.
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TERCERO.- Acordar para el supuesto que no se presenten alegaciones a la valoración 
provisional, elevar a definitivas las calificaciones provisionales  obtenidas y aprobadas en el 
punto primero de este acuerdo, y publicarlas en el Tablón de Anuncios ordenadas de mayor a 
menor puntuación. 

CUARTO.-  Asimismo,  para  el  caso  que  no  se  presenten  alegaciones  a  la  valoración 
provisional,  elevar  al  Sr.  Alcalde-Presidente  del  Ayuntamiento de El  Sauzal,  la  siguiente 
propuesta de aspirante seleccionado para la cobertura, por personal laboral fijo, de una plaza 
de Arquitecto Técnico, Grupo II, incluida en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para 
la estabilización del personal laboral temporal e indefinido no fijo de larga duración en el 
Ayuntamiento de El  Sauzal,  según orden de  puntuación,  a favor  de D.  JOSE DOMINGO 
BETHENCOURT GALLARDO. […]”

VIII.-  El 12 de junio de 2024 se publican las valoraciones provisionales en el Tablón 
de Anuncios electrónico y página web del Ayuntamiento, otorgando un plazo de cinco días 
hábiles,  a  contar  desde la  publicación de dichos resultados en el  Tablón de Anuncios  para  
formular las reclamaciones que consideraran oportunas. Dicho plazo se inició el 13 de junio de  
2024, finalizando el 19 de junio siguiente. 

De conformidad con lo manifestado en el informe emitido por el servicio de Registro y 
atención ciudadana de la Corporación, en fecha 21 de junio de 2024, en el plazo indicado se 
presentó una alegación por el aspirante D. Juan Francisco Bello Fernández, el 19 de junio de 
2024, y núm. de registro 2024-E-RE-926.

IX.- El 28 de junio de 2024 se reúne la Comisión de Valoración, procediendo en esta  
sesión a la adopción de los acuerdos que, a continuación, se exponen, previa resolución de la  
reclamación formulada:

“[…] PRIMERO.- Aprobar las siguientes calificaciones definitivas, las cuales se detallan, 
ordenadas de mayor a menor puntuación:

NOMBRE

MÉRITOS 
PROFESIONALES

OTROS MÉRITOS *
PUNTUACIÓN 

TOTALExperiencia 
Profesional

Antigüedad
Cursos 

Formación
Titulaciones 
académicas

BETHENCOURT GALLARDO JOSE DOMINGO 7,0000 1,0000 2,0000 1,0000 10,0000

GUTIÉRREZ ROJAS, SERGIO 3,7746 1,0000 2,0000 1,0000 6,7746

BELLO FERNANDEZ JUAN FRANCISCO 1,6200 0,6962 2,0000 4,3162

PACHECO GOYA, ESTEFANIA 0,5832 0,0708 2,0000 2,6540

(*) La puntuación máxima a otorgar en el apartado “OTROS MÉRITOS” (en el que se 
valoran cursos de formación y otras titulaciones académicas) es de 2 puntos.

SEGUNDO.-  De conformidad con el punto anterior,  elevar al Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento  de  El  Sauzal,  la  siguiente  propuesta  de  aspirante  seleccionado para  la 
cobertura, por personal laboral fijo, de una plaza de Arquitecto Técnico, Grupo II, incluida en 
la  Oferta  de  Empleo  Público  Extraordinaria  para  la  estabilización  del  personal  laboral 
temporal e indefinido no fijo de larga duración en el Ayuntamiento de El Sauzal, según orden 
de puntuación obtenido, a favor de D.  JOSE DOMINGO BETHENCOURT GALLARDO.
[…]”
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X.-  El 28 de junio de 2024 se publican las valoraciones definitivas y la propuesta de  
aspirante seleccionado de la Comisión de Valoración en el Tablón de Anuncios electrónico y  
página web del Ayuntamiento.

A los antecedentes expuestos se consideran de aplicación las siguientes

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- De la propuesta de la Comisión de Valoración. 

La Base 8.6. de las que rigen el presente proceso, estipula lo siguiente:

“[…]  8.6.  Concluida la fase de revisión y  corrección de la  baremación provisional,  la 
Comisión de Valoración elevará propuesta definitiva al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de El Sauzal, por orden de puntuación, en un número no superior al de plazas cuya cobertura 
es objeto de la convocatoria. Cualquier resolución que contravenga lo establecido en esta base 
será nula de pleno derecho. […]”.

Y continúa diciendo en la Base 8.7.:

“[…]  8.7.  El Ayuntamiento de El Sauzal aprobará mediante Decreto de Alcaldía la 
relación de las personas aspirantes seleccionadas, y realizará oferta de los puestos de trabajo, 
que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife a los efectos 
de proceder a su adjudicación, quedando esta sujeta a las reglas previstas en la Base Décima 
de las que rigen este proceso.[…]”.

Segunda.- Trámites previos al nombramiento de los/as aspirantes seleccionados/as.

 La Base 9ª, dedicada a la documentación a requerir para efectuar la contratación como 
personal laboral fijo, dispone:

“[…]  9.1. En el  plazo de  VEINTE (20) DÍAS HÁBILES,  contados a partir  del  día 
siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife de 
la resolución por la que se aprueba la relación de aspirantes seleccionadas/os a que se refiere 
el anterior apartado 8.7. de la Base Octava, las personas seleccionadas deberán presentar su 
solicitud de puestos de trabajo, así como la documentación a que se refieren los siguientes 
apartados.

9.2. Las personas seleccionadas que ya tuvieran la condición de personal laboral en el 
Ayuntamiento  de  El  Sauzal,  en  la  categoría  de  la  plaza  convocada,  estarán  exentos  de 
justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para su anterior contratación, en lo que a 
nacionalidad,  edad,  titulación  requerida  para  el  acceso,  carnet  de  conducir,  y  capacidad 
funcional  se  refiere,  debiendo  emitirse  por  el  Ayuntamiento  certificación  de  oficio  del 
cumplimiento de dichos extremos, en el plazo estipulado en el apartado anterior 9.1. de la 
presente Base. 

9.3. En el caso que el/la aspirante seleccionado/a hubiese autorizado al Ayuntamiento 
de El Sauzal, el acceso y consulta de los datos relativos a: identidad (DNI), titulación exigida 
para el acceso a la plaza convocada, posesión del carnet de conducir B y certificación del  
Registro Central de delincuentes Sexuales, la Corporación local, en el plazo referenciado en el  
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apartado  anterior  9.1.  de  la  presente  Base,  comprobará  de  oficio  el  cumplimiento  de  los 
requisitos previstos en la Base Tercera referidos a tales extremos.

No  obstante,  si  la  persona  interesada  presta  el  consentimiento  para  que  esta 
Administración realice las correspondientes comprobaciones, pero la consulta de alguno de los 
requisitos no es posible, por dificultades técnicas, o porque no estuviese disponible en las redes 
corporativas, plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados 
al  efecto,  o su resultado fuera insatisfactorio o infructuoso,  la Administración requerirá al  
interesado, mediante la correspondiente publicación en el Tablón de Anuncios electrónico y 
página web del Ayuntamiento de El Sauzal para que lo acredite, en la forma prevista en el  
apartado 9.4. de la presente Base, a través de la sede electrónica, y en el plazo de DIEZ (10)  
DÍAS HÁBILES, a contar desde el siguiente a la publicación del requerimiento en el citado 
Tablón. 

Respecto de aquellos datos de los que las personas aspirantes seleccionadas no hayan 
autorizado  el  acceso  o  consulta  al  Ayuntamiento  de  El  Sauzal,  deberán  presentar  la 
documentación  correspondiente  y  acreditativa  de  los  mismos,  conforme  lo  previsto  en  el 
apartado 9.4. de la presente Base.

9.4. En  el  caso  que  el/la  aspirante  seleccionado/a  no  hubiese  prestado  su 
consentimiento o autorización al Ayuntamiento de El Sauzal, para el acceso y consulta de los 
datos referenciados, deberá aportar la siguiente documentación:

a) Copia auténtica del Documento nacional de Identidad o, de no poseer la nacionalidad
española,  copia  auténtica  del  documento  nacional  correspondiente  al  país  del  que  sean 
nacionales o de su pasaporte; 

Las personas no residentes en España incluidos en la letra b), así como las personas 
extranjeras incluidas en la letra c), del apartado 3.1. de la Base Tercera, deberán acompañar 
documento  que  acredite  las  condiciones  que  alegan  y  a  las  que  se  refieren  los  citados 
apartados. 

b) Copia auténtica del título académico exigido o certificación académica, que acredite
haber realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título, acompañada de la 
correspondiente justificación del abono de tasas para la expedición del mismo. 

En  el  caso  de  titulaciones  obtenidas  fuera  de  España  deberá  aportarse  documento 
acreditativo de su homologación. 

c) Copia auténtica del permiso de conducir B.

d) Copia  auténtica  de  la  certificación  negativa  del  Registro  Central  de  delincuentes
sexuales, en cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 57 de la Ley Orgánica 
8/2021,  de  4  de  junio,  de  Protección  Integral  a  la  Infancia  y  la  Adolescencia  frente  a  la 
Violencia.

9.5. Las personas aspirantes seleccionadas, hayan prestado o no el consentimiento para 
la consulta de los requisitos ya referenciados, deberán presentar en el plazo previsto en el  
apartado 9.1. de la presente Base Novena, la siguiente documentación:
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a) Informe  médico  acreditativo  de  la  capacidad  funcional  del  interesado  para  el
desempeño de los servicios o funciones asignados a la plaza convocada, excepto en el caso de  
que las personas seleccionadas tengan ya la condición de personal laboral del Ayuntamiento de 
El Sauzal en la categoría de la plaza convocada. 

b) Declaración responsable, conforme al modelo ANEXO IV, de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o 
de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso a la categoría profesional convocada en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
Las  personas  aspirantes  seleccionadas  que  no  posean  la  nacionalidad  española  deberán 
presentar, además de la declaración relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa 
de  no  estar  inhabilitado/a  o  en  situación  equivalente,  ni  haber  sido  sometido/a  a  sanción 
disciplinaria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al  
empleo público.

9.6. La falta de presentación de la citada documentación en el plazo conferido dará  
lugar a que se tenga por decaído en su derecho al trámite a la persona seleccionada. 

Si  dentro  del  plazo  fijado,  y  salvo  los  casos  de  fuerza  mayor,  algún  aspirante  no 
presentase la documentación relacionada en este punto, o habiendo prestado el consentimiento 
no se hubiese podido constatar el cumplimiento de alguno de los requisitos exigidos, o bien de 
su examen se dedujera que carece de alguno de ellos, no podrá ser contratado como personal  
laboral y se declarará decaído en su derecho, quedando anuladas todas las actuaciones en 
relación al mismo, sin perjuicio de la responsabilidad en la que hubiera podido incurrir por 
falsedad en la solicitud de participación. 

No obstante, si se produjera alguno de estos supuestos, o si se produjera la renuncia de  
alguna de las personas aspirantes seleccionadas antes de la celebración del contrato o toma de 
posesión, y con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas, el Ayuntamiento de El  
Sauzal podrá requerir a la Comisión de Valoración, relación complementaria de la persona 
aspirante que siga a las propuestas, para su posible contratación, otorgándose a la misma un 
plazo de VEINTE DÍAS (20) HÁBILES, para la presentación de la documentación recogida en 
la presente Base Novena, a contar desde el siguiente a la publicación en el Tablón de Anuncios  
electrónico de la Corporación local. […]”.

La citada Base 10ª prevé que:

 “[…]  Las personas aspirantes seleccionadas que hubiesen presentado, en tiempo y 
forma, la documentación prevista en el punto anterior, hayan acreditado el cumplimiento de 
los requisitos exigidos de participación y acceso, se les adjudicará destino , de acuerdo con las 
siguientes reglas:

1. Las  personas  aspirantes  seleccionadas  que  ya  tengan  la  condición  de  personal
laboral  temporal  o  indefinido  no  fijo  de  la  misma  categoría  profesional  en  el
Ayuntamiento de El Sauzal, se les adjudicará definitivamente el puesto que vienen
ocupando con carácter temporal.

2. El resto de las personas aspirantes seleccionadas, previa oferta de destinos, serán
contratadas  como  personal  laboral  fijo  en  la  categoría  profesional  convocada,
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adjudicándoseles  puesto  de  trabajo  según el  orden de  puntuación  obtenida  y  la 
preferencia manifestada.

La toma de posesión de las personas aspirantes contratadas deberá efectuarse en el 
plazo de UN (1) MES, contado desde la fecha de publicación de su nombramiento  en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. 

Decaerán en su derecho quienes no tomaran posesión en dicho plazo, salvo que medie 
solicitud y concesión de prórroga justificada. […]”.

Tercera.- Competencia

Corresponde al Alcalde del Ayuntamiento, en ejercicio de las competencias atribuidas en 
el artículo 21.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,  
y Base Sexta de las que rigen este proceso.

En virtud de todo lo anteriormente expuesto, se eleva la siguiente RESUELVO:

PRIMERO.  –  Aprobar  que,  en  el  proceso selectivo  extraordinario,  mediante  el 
sistema de concurso y turno de acceso libre, para la cobertura por personal laboral fijo de 
UNA plaza de ARQUITECTO/A TÉCNICO/A, perteneciente al Grupo II, incluida en la 
Oferta de Empleo Público Extraordinaria para la estabilización del personal laboral temporal e 
indefinido no fijo de larga duración en el Ayuntamiento de El Sauzal,  el  aspirante que ha 
resultado seleccionado es:

DNI NOMBRE

***7959** BETHENCOURT GALLARDO JOSE DOMINGO

SEGUNDO.  – Determinar  que  el  puesto  de  trabajo  a  cubrir  con  la  plaza  de 
Arquitecto/a Técnico/a convocada, y objeto del presente proceso selectivo, en cumplimiento 
y ejecución de lo previsto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la  
reducción de la temporalidad en el empleo público, conforme lo dispuesto en su Disposición 
Adicional Sexta, y conforme también con la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para la 
estabilización  del  personal  laboral  temporal  e  indefinido  no  fijo  de  larga  duración  en  el 
Ayuntamiento de El Sauzal, aprobada por Decreto del Alcalde núm. 661/2022, de 24 de mayo, y 
publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife núm. 63, de 27 de mayo de 2022, es: 

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, URBANISMO

OTU.OTU.3004 ARQUITECTO/A TÉCNICO/A

TERCERO.- Requerir al aspirante seleccionado para que, en el plazo de veinte 
(20) días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial de la Provincial de Santa Cruz de Tenerife, presente su solicitud de puesto de
trabajo,  atendiendo a  lo  dispuesto  en  la  Base  10ª  de  las  que  rigen  el  presente  proceso,  y
conforme al modelo de solicitud que, a continuación, se expone, el cual podrá descargarse en la
página web del Ayuntamiento de El Sauzal (https://www.elsauzal.es/administracion/procesos-
selectivos/) consultando en el proceso correspondiente:
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PROCESO SELECTIVO EXTRAORDINARIO, CONCURSO, TURNO DE ACCESO LIBRE, PARA LA COBERTURA 
POR PERSONAL LABORAL FIJO DE UNA PLAZA DE ARQUITECTO/A TÉCNICO/A (GRUPO II),  PARA LA 
ESTABILIZACIÓN DEL PERSONAL LABORAL TEMPORAL E INDEFINIDO NO FIJO DE LARGA DURACIÓN EN 
EL AYUNTAMIENTO DE EL SAUZAL (Exped. 1653/2023)

SOLICITUD PUESTO DE TRABAJO

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA
(*) Campos de cumplimentación obligatoria

*Nombre y apellidos *DNI:

*Dirección

*Municipio Código Postal

*Provincia *País

*Teléfono Móvil

Correo electrónico

PUESTO DE TRABAJO
(*) Campos de cumplimentación obligatoria

En cumplimiento de lo establecido en la Base 9.1. de las que rigen el presente proceso, así  

como, en atención al requerimiento efectuado por Decreto de la Alcaldía núm. …./2024(*), de 

fecha ……………………………….(*), publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 

Tenerife  núm.  ……..(*),  de  fecha  ……………….(*),  solicito  la  adjudicación  del  puesto  que 

seguidamente se relaciona, según lo establecido en la Base 10ª de las que rigen el proceso  

selectivo: 

CÓDIGO DEL 
PUESTO

DENOMINACIÓN DEL 
PUESTO

OTU.OTU.3004 ARQUITECTO/A TÉCNICO/A

En la Villa de El Sauzal.

FIRMA

CUARTO.- Requerir al aspirante seleccionado para que, en el plazo de veinte (20) 
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la presente resolución en el 
Boletín Oficial de la Provincial de Santa Cruz de Tenerife, aporte la documentación a que se 
refiere la Base Novena de las que rigen el presente proceso selectivo.

QUINTO.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz de Tenerife, así como, en la página web y Tablón de Anuncios del Ayuntamiento 
de El Sauzal.

SEXTO.-  Contra  el  presente  Decreto  podrá  interponerse  recurso  potestativo  de 
reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en los términos previstos en los artículos 123 y 124 de la Ley  
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones 
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Públicas;  o  directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Santa Cruz de Tenerife del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, a tenor 
de  lo  regulado  en  el  artículo  10.1.a)  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso-  Administrativa,  en  relación  con  los  artículo  14.2,  25.1  y  45  y 
siguientes de la misma Ley, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su 
publicación; significando que, en el caso de presentar recurso potestativo de reposición, no se 
podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que  se  resuelva  expresamente  el 
recurso  de  reposición  o  se  produzca  la  desestimación  presunta  del  mismo,  y  todo  ello  sin 
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.[…]”

En la Villa de El Sauzal, a la fecha de la firma
EL ALCALDE

Mariano Pérez Hernández

AYUNTAMIENTO DE EL SAUZAL
Calle Constitución, 3 • 38360 El Sauzal • Tenerife

Teléfono 922 570 000 • Fax 922 570 973
www.elsauzaI.es

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
2T

2G
C

W
SL

PW
N

AK
AH

57
ZH

TS
ET

3 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//e
ls

au
za

l.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 9
 d

e 
9 

Este documento ha sido firmado electrónicamente por:
ESPUBLICO SERVICIOS PARA LA ADMINISTRACIÓN S.A. - Fecha: 15/07/2024 - 13:48:46

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0ud3DabloAug_D4cvtzXejlWL1mifV-Wr

El presente documento ha sido descargado el 15/07/2024 - 12:55:02

En la Villa de El Sauzal, a doce de julio de dos mil veinticuatro.
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